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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4l1gg4, de z6 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio

Murcíano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento

de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo aiustar su actividad

contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplicación, la normativa

contractual contenida en el RDL 3lzo1't, de t4 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo j4 de la Ley 5lzo'to, de z7 de diciembre, de medídas extraordínarias para la

sostenibilídad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley 'tlzot6, de 5 de febrero, de

Presupuestos Cenerales de Ia Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia para 2016, preceptúa

que las unídades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y d) del

artículo r de la Ley 4lzoto, de z7 de diciembre, de Presupuestos Cenerales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la realización de gastos de

naturaleza contractual que superen la cifra de 6o.ooo euros, deberán solicitar Ia autorízación del

titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscrÍtas. La petíción de autorización

será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno sí el gasto a autorizar supera la

cantidad de 3oo.ooo euros.

Por la Secretaría General Técnica (Unidad de Aprovisionamiento lntegral) del Servicio

Murcíano de Salud, se ha manifestado la necesidad de iníciar la tramitación del expediente para el

suMtNtsTRo DE ENDOPRÓTEStS ESOFACOCÁSTRICnS, CASTROINTESTINALES Y

BILIOPANCREÁTICAS CON DESTINO A LOS CENTROS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5l2o1o, de z7 de

dicíembre, de medídas extraordinarias para la sostenibÍlidad de las fínanzas públicas, al Conseio

de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorízar la realízación del gasto que supone el contrato que a continuación se índica:

obieto: suMINtsTRo DE ENDOPRÓTEStS ESOFAGOCÁSTntCnS, CASTROINTESTINALES Y

BILIOPANCREÁTICAS CON DESTINO A LOS CENTROS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Presupuesto inicial del contrato: TzB.zBB,oo€ (1o% IVA INCLUIDO)

Plazo de duración: z años.

Murcía, a B de junío de zot6
LA CONSEJERA DE SANIDAD

neglón dG ltlurcla
Consejeria de San¡dad

Encarnación Guillén Navarro
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C/ Central, n' 7, Edif Habitamia I
30100 Espinardo (Muroia)

EXPTE. 4T5/1,6

INFORME JURIDICO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobiemo de Acuerdo de

autorización al Servicio Murciano de Salud, para la rcalización del gasto

previsto en el expediente de contratación referente al "Sumínístro de

endoprótesis esofagogástrícas, gastrointestinales y biliopancreáticas con

destino a los Centros del Servicio Murciano de Salud"

Visto el expediente tramitado a instancia de la Unidad de

Aprovisionamiento Integral del Servicio Mwciano de Salud, sobre el

asunto de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12

del Decreto L4812002, de 27 de diciembre, por el que se establece la

estructura y funciones de los órganos de participación, administración y

gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite el siguiente:

TNF'ORME

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por la Consejera

de Sanidad al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización al

Servicio Murciano de Salud paru la rcalizaciÍn del gasto previsto en el

expediente referente al "Suministro de endoprötesis esafagogástricas,

gastroíntestinøles y biliopancreátícas con destino a los Centros del

Servicio Murciano de Salud", con un plazo de duración de 24 meses,
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prorrogable en dos ocasiones por 12 meses cada vez, y un presupuesto

inicial del contrato de 728.288,00 C (10% IVA incluido).

SEGUNDO. La Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las flrnanzas públicas, modificada

mediante Ley Il201I, de 24 de febrero, establece, en su artículo 34

"Autorización para la realización de gastos de entídades del sector

públíco", que:

" 1. Las unidades integrantes del sector pdtblico regíonal referidas en

los párraþs b), c) y d) del artículo I de la Ley 4/201A, de 27 de diciembre,

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcía parq el ejercicío 20II que se prapongan Ia realización de gastos

de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000

elffos, deberán solicítar la autorización del tìtular de la consejería de la

que dependan o a la que estén adscritøs, øntes de la licitación o de

publícar la convocatoria, en caso de subvencíones de concuruencia

competitiva, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de

concesión directa.

2. La peticíón de autorización será elevada para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizor supera la cantidad de

300.000 euros.

3. No está sometída a esta exigencia de autorización la realizøcíón

de gastos de la referÌda naturaleza contractual o subvencional que tengan

n
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lugar con posterioridad a la licitación o a la publicación de la

convocatoria, en el caso de subvencíones de concurrenc¡a competitiva, o

de que se acuerde la concesíón, en el caso de subvenciones de concesión

directa."

TERCERO. El artículo I de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2016, incluye en su apartado c), al Servicio

Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónorna de la Región de

Murcia.

CUARTO. De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en la letra c) del

artículo 1 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de

Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20L6.

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Adminishación

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobierno de la

correspondiente propuesta de autorización.

-3 -
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Expuesto cuanto antecede, se emite informe favorable a la Propuesta

de elevación al Consejo de Gobiemo de Acuerdo de concesión de

autorización al Servicio Murciano de Salud, parc la realizaciôn del gasto

presupuestado, por importe de 728.288,00 C Q0% IVA incluido), en el

expediente de contratación referente al "Sumínístro de endoprótesis

esofagogástrícas, gastrointestinales y biliopancreáticas con destino a los

Centros del Servicio Murciano de Salud", por ser dicho gasto de cuantía

superior a 300.000 euros.

Murcia, 25 de mayo de 2016

EL ASESOR I

tr$ffi
ilcgi¿n de ¡,,itx.Li¡,

Murcia,a t û .ltlii ?f.l1Ê

CONSEJENÍN NB SANIDAD

CONFORME
EL JEFE DE SERVICIO JURÍDICO

¿,
irrci ar,0

-4-
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RAZONAMIENTO Y NEGESIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

El Servicio Murciano de Salud, con elfin de mejorar la asistencia sanitaria, ha iniciado

un proceso destinado a conseguir una mayor eficiencia en la cadena de entrega de los

suùinistros a sus distintos ceátros mediante el establecimiento de un nuevo modelo

centralizado de compras, aprovisionamiento y logfstica, que gestionará todos los

materiales que resUlten precísos en los centros de este organismo'

Con la implantación de este modelo se pretenden alcanzar, entre otros, los siguientes

objetivos:

- Reducción de los precios como consecuencia del mayor volumen de compra.

- La homogeneidaO Oe los productos que se utilizan en los distintos centros del

Servicio Murciano de Salud.
- Una mejor planificación de las necesidades de los distintos bienes y servicios.

- La reduäción del nivel de productos existentes en los distintos almacenes, con

la minoración consiguientó Oe pérdidas derivadas de la rotura o caducidad de

los mismos.
- La optimización de las rutas de transporte entre los proveedores y los puntos

de suministro.
- La reducción de los espacios dedicados en los hospitales al almacenamiento,

con la consiguiente posìblliUad de destinar los mismos a fines asistenciales.

Las cantidades licitadas se justifican conforme al gasto producido en todos ios centros

del sarvicio Murciano de salud durante el periodo de estudio, y en base a la

fhnificación asistencial prevista. Para la determinación de estas cantidades se ha

ienido en cuenta el estudio de diversas familias de materiales tras el cual, siguiendo

criterios de unificación y racionalización, se determinan modificaciones en el Catálogo

de Materiales, asf como su eliminación en algunos casos'

INFORMË PROPUESTA DE CONTRATAC¡ON
ACUERDO MARCO POR PROCEDIilIIENTO AB¡ERTO

S ERVICIO PROPON ENTE: IIN IDAD DE APROVISION A¡III ENTO INTEG RAL

RËFERENCIA ÐEL EXPEDIENTE ÐE CONTRATAGION

c s/9999/ 1 1 00697 47 1 I 1 6/AC PA

OBJETO DEL CONTRATO

objeto: Adquisición de ENDOPRÓTESIS ESOFAGOGÁS1R¡CRS,

GASfnO¡ñTESTINALES Y BILIOPANCREATICAS con destino a los centros

sanitarios del Servicio Murciano de Salud.

1BxP.: CS /99991L100697 47Vt6/ ACP A
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LOTES Y NO ÐE ADJUD¡GATARIOS

División por Lotes: Sl

Número máximo de adiudicatarios por lote: 3

DURAC|ÓN DEL CONTRATO

Duración delcontrato: 24 MESES

PRÓRROGA

El Pliego admite la prórroga: Sl (dos prórrogas de 12 meses cada una)

Obligatoriedad de la Prórroga: Sl

PRESUPUESTO DE LICITAGIÓN

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (SlN IVA):

PORCENTAJE DE IVA APLICABLE:
REUSIÓN DE PREGIOS:

662.080,00 €
10o/o

NO

El adjudicatario está obligado a la entrega Cel material en el plazo máximo de 120

horas desde la recepción del pedido.

Los pedidos calificados de urgentes por los eentros peticionarios serán suministradoe

ãn eiptazo de24 horas siguientes a la recepción del pedido si esta es anteriora las

12:00'horas, y 48 horas sig-uientes a la recepción del pedido si es posterior a las 12:00

horas.

Luoar de entrega:

El materiai deberá ser entregado en el Almacén Central del Servicio Murciano de

sâfrã iClrt.toirr Logfstica)J o en su caso, en los Almacenes Generales de los

Centros del Servicio Múrc¡ano de Salud para los que este haya autorizadc su compra.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS

Plazo de entreqa del suminlstro:

Las dlrecclones de dlbhos almacenes ftgunrán en los pedidos que a tal efecto les

sean cursados a las emqrøsas.
a

2EXP.r C9þ9e9fl700697 4Ttlt6/ LcP A



íaú'ü'itjì

g RG¡lón üG tlütrl¡
Consejerfa de Sanidad

ufc¡ano
de Salud

CRITERIOS DE ADJUDICAC¡ÓN

CRITERIOS OBJETIVOS

1. OFERTA ECONÓMICA

CRITERIOS SUBJETIVOS:

2. OFERTA TÉCNICA

55 PUNTOS

55 PUNTOS

45 PUNTOS

¡I5 PUNTOS

Fase de râctÕn Umbral exioido

De los cr¡terios establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase, el

señalado con el número 2 (Calidad técnica del producto), siendo necesar¡o para que la

proposición pueda ser valòrada en la fase decisor¡a, una puntuac¡ón mlnima de 20

puntos, en relación con los criterios que vayan a operar.

Subjetiva

VARIANTES

Admite variantes: NO

MUESTRAS

Procede entregar muestras: NO

Jefe de
Planlîicaci6n de ComPras
lJnldad de Aprovislonamlento lntegral

hasta 45 puntos 20 puntos

Murcia, 05 de abril de 2016

3EXP,t CS /9999/ Lt0A697 47VI6/ LCP A
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA

EL SUMINISTRO DE:

ENDOPRÓTCSI S ESOFAGOGÁSTRICAS,

GASTROI NTESTINALES Y BI LIOPANCREÁfl CAS

TE: C

tEXP.: CS/9999/1 I 00697471 /1 6lACPA
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Primero, El objeto del presente Pliego es el establecimiento de las prescripciones

técnicas particulares que han de regir n-ãoÀtratación y ejecución del suministro del

material contemplado en este expediente, con destinô a los centros sanitarios del

Servicio Murciano de Salud (SMS).

Segundo'Lasempresasoferentesseajustarán-en.'lodosloscasosalas
especificaciones técnicas señaladas en el presente Pliego' Deberán presentar

catálogos de los prãJuctos ofertados y Ès fichas técnicas de los mismos' asl como

cumplimentar en tú-tot"l¡¿rO el mocíetð 'APÊNÐICE tt: Relación de Productos

Qfertados".

Tercero. Se especific arálavariable logistica mfnima de suministro de cada uno de lcs

productos ofeilados'

Cuarto. Todos los materiales habrán de disponer y. ostentar el marcado CE' Además'

et materiat sanitario, ãù-mpiùã äñO¡cionãi exigidas.por el Real Decreto 1591/2009'

de 16 de octubre, por el que se t"güÈn bi productos sanitarios, asf como la

f"gi"ìã.iOn vigente en materia de seguridad y salud'

Quinto. La empresa adjudicataria se comprometerá a.Tantener el stock suficiente en

sus a¡macen"., p"åäb;ì¡Ê; necesid;d;. d" 
"ptouisionamiento 

de los centros del

SMS.

sexto. Los adjudicatarios están obligados durante, la vigenci? d9l contrato a

suministrar los artículos comprendido, 
"ñtos 

lotes que le hayàn sido adjudicados, así

como a ceder er usJãe l";;¡i"iú;, sistemas y tecnología necesarios previstos' en su

caso, en los correspondientes lotes'

Las caracterlsticas técnicas de los productos objeto del presente concurso se

describen en elAnexo del presente pliego'

gépiimo. cuatquiera que sea eltipo.de surninistro, el adjudicatario no tendrá derecho

a inde,rrnizaciOn por cåuiãs áe pdrOidas, averfas o perjuicios ocasionados en los

bienes antes de su entrega a la Administración'

octavo. El sMS adquirirá, mediante pedidos o programaciones, las cantidadês que

vayan necesitando ffi su normal funcionamiento'- Las cantidades presupuestadas

son estimativas del consumo anual produ.ioo pot los. centros del servicio Murciano de

éärrá, 
"ðãrtando 

obligados a ta adquisición de su totalidad.

Noveno, Los adjudicatarios están obligados a mantener durante toda la vigencia del

contrato t, pr"u"ntä".îån ãáïroor"tolÀO¡caOa en su oferta, salvo,,que'-q?t^I:tiuot

justificados y pr"uiJ-cãmuÀ¡cäcion al órgano de contrataciÓn, resultara necesa¡a su

modificación.

Los productos (en su presentaciÓn logfstica mínima) deberán incorporar código de

barras basados .n lor ä.iánorr"r GSí, bgible por cualquier tipo de lector. En caso

ããntiàrio deberán indicar que estándar se ha empleado'

Décimo. El suministro se efectuará en un transporte adecuado' siendo responsable el

proveedor de ta mercancia hasta su entreja en los almacenes del SMS' Las

2EXP. : CS/9999/1 I 00697 47 I /1 6/ACPA
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mercancfas que así lo requieran, serán acondicionadas en palets de 0,80 x 1,20 m y

con una altura máxima de 1,80 m.

En el caso que se entregue alguna mercancía superãndo.la altura máxima indicada,

iãrá responsabilidad OetäO;uOiõatario gestionar su devolución para que sea.entregado

nuevamente con las dimensiones mãximas indicadas o bien sufragar los gastos

derivados de la repaletización del mismo por parte del SMS'

Los gastos de transporte, incluidos los casos de devolución del material en los casos

que se aplique, serán a cargo del adjudicatario.

Undéclmo. El adjudicatario está obligado a la entrega del materialen el plazo máximo

de72 horas desde la recepción del pedido.

Los pedidos calificados de urgentes por los Centros peticionarios serán suministrados

en eiplazo de24 horas siguientes a la recepción del pedido'

En el caso que no se produzca el cumplimiento de los plazos de entrega sin causa

¡ustificaOa previamente, por pade del adjudicltario, se procederá a aplicar las

þenatizacioÀes correspondientes por parte del SMS (ver pliego administrativo).

Cualquier modificación de estas condiciones una vez adjudicado el expediente deben

ser aütor¡zadas por àt Stt¡S, previa justificación de las causas argumentadas para el

cambio por la empresa en cuéstión. 
-En 

caso contrario, se aplicarán las penalizaciones

correspóndientes incluidas en los pliegos administrativos de este expediente'

Duodécimo. El material deberá ser entregado en el Almacén Central del Servicio

Murciano de Salud 1Þlataforma Loglstica), o en su caso, en los Almacenes Generales

de los Centros del Servicio Murcia-no de'Salud para los que este haya autorizado su

compra,

. las direcctones de dichos almacenes figurarán en los pedidos que a tal efecÚo les

sean cursadcs a las emPresas-

Ën todo caso la mercancía será depositada por el transportista en el área de descarga

habilitada al efecto en el almacén central o centro peticionario y deberá disponer de los

útiles propios para su transporte (transpaleta, carro, etc.) y personal necesario para su

descarga.

Decimotercero. Se entenderá hecha la entrega cuando, depositada la merCancia en

ãt a¡macen y examinaàa, se encuentre de confôrmldad con las prescripciones técnicas

y administrativas aProbadas.

si en el momento de la entrega, se estima que el material no se encuentra en estado

ãe ser recibido, se harà constãr ãsf en dicho acto y se darán las instrucciones pracisas

al suministrador para que remedie lOs efectos observados o proceda a nuevo

suministro, de conformidad con lo pactado'

Decimocuarto. La empresa adjudicataria aportará la formación e información

necesarias para la utilización de los productos objeto de este contrato'

3
EXP. : CS/9999/1 I 0069747 I /1 6/ACPA
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Decimoquinto. El adjudicatario mantendrá permanentemente en los almacenes

periféricoi determinados por el SMS, una consigna para aquellas prótesis incluidas en

ätRpenOi"" I y que cumpian con los requisitos que a continuación se detalla:

o El consumo medio del tipo de prótesis a consignar será como mlnimo de

Sisemanales.
o En una cantidad acordada con el SMS y que éste estime como suficiente para

atender en cualquier momento las necesidades urgentes de sus centros

o Se mantendrá sin coste alguno y de forma permanente por el suministrador

durante la vigencia del contrato'

Todo material no indicado en el apéndice I como de consigna será considerado no

autorizado para la misma. Cualquier modificación en la composición de la.consigna

deberá ser acordada previamentè con la Unidad de Aprovisionamiento lntegral del

SMS para proceder a su comprobación y actualización'

Si es necesario, el adjudicatario dejará también en depÓsito durante la vigencia del

acuerdo, el insirumerital y aparatå¡e necesario para poder realizar las técnicas

derivadas de los articulos adjudicados en los casos que aplique'

El depósito será realizado en un plazo máximo de 15 dÍas a contar desde la

notificación de ta adjudicación deiinitiva. En el supuesto de ser utilizado, el

suministrador deberá råponer el depósito, una vez informado, dentro del plazo de 72

horas a contar desde el siguiente dla hábil a aguél en que fuera requerido

formalmente por el SMS.

Según se vaya produciendo la utilización (conforme a la notificación enviada por el

SlVl-S) Oe la äonsigna, el adjudicatario emitirá el correspondiente albarán definitivo

pròcéOienOo a su fãcturación. La no reposición de los artículos de consigna será causa

de resolución del contrato.

El adjudicatario realizará trirnestralmente un inventario cuantiiativo y cualitativo

(conjuhtamente con ta persona designada poi e! Slvls) !e los articulos en calidad de

òonr'¡gná en base a ia' relación que- facilitàrá al Almacén Central y a la Unldad de

Aproiisionamiento lntegral del SM$ en el momento de la entrega del material,

plocediénclose a la regulaiización del inventario cuando no sea conforme a la situación

àe partida, previa indicación de las diferencias de inventario.

Decimosexto. La información técnica en formato digital presentada en los expedientes

de contratación eentralizada de la Unidad de Aprovisionamiento lrrtegral Cel SftiiS'

deberå respetar estrictamente las siguientes normas:

a

2. lnformaciÓn técnica.
EXP.; CS/9999/t I 0069747 I /1 6/ACPA

La información técnica (contenido del Soþre B: criterios cuantificables por
juictos de valor) constará de dos ficheros:

1. Apéndice tl: relación de producfos ofertados, que se presentará en

foimato Excel (este fichero foima parte de la documentación del expediente y

tan solo debeián cumplimentarse los lotes a los que se licite, dejando en

blanco el resto).

4
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a

a

Jefe de

Unidad
P la n ifi,cacíó n de C o mp ras
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La información técnica se presentará en una carpetaid¡rectorio con el nombre

de la empresa la cual contendrá tantas subcarpetas/subdirectorios como lotes

a los que licite, nomþrados de la siguíente manera: Lote X EMPRESA, donde X

será ei número de lote y el término EMPRESA será sustituido por el nombre de

la empresa licitadora (þor ejemplo, para el lote I la empresa SMS presentaria

la documentación en unã subcarpeta denominada Lote 1 SMS, y así

sucesivamente para cada uno de los lotes a los que concurra'
Dentro de cada subcarpeta deberá incluirse, enformato pdf (con permiso de

copia de texto), la ficha técnica del producto ofeñado, catálogos o folletos

deicriptivos qúe puedan ampliar la información de dicha ficha técnica, asl

como la documentación referente a las normativas exigidas, !' todo cuanto
pueda ser válido para la valoración técnica del producto y relecionado con los

criterios de valoración, independientemente de que sean comunês a otros

lotes.
No deberá presentarse información de otros lotes en las subcarpetas que no

les corresponda.
El no cumplimiento de estas normas podrá ser objeto de la no valoración de las

mismas, bxigiéndose su correcc¡ón a fin de evitar su exclusión en el

expediente.

Murcia, 5 de abrilde 2016

Integral

5
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PLTEGO DE PRESCRIPCIONES TÉGNICAS QUE HAN DE REqIR LA

böñiãarnclbñ- DEL sugtNlsrRo DE ENDoPRqrESls
ËðöËÀêöêÁsiRl cls, cAsrRo I ¡¡iÈsfl neLES Y Bl L IoPAN c REÁrrcAs
CON DESTINO A LOS CENTROS DEL SERV¡CIO MURCIANO DE SALUD.

LOTE 1

15042829
Ënôirsìs EsoFÁctcA DoBLE cUBIERTA PoRc¡ÓN MEDIA

prótesis esofágica metálica de nitinol autoexpandible con doble cubierta

porción medial recubrimiento total de silicona y marcas radiopacas de

þosicionamiento para control; diferentes diámetros y longitudes. Sistema

iiberación tipo coaxial. Con hilo de sutura o similar para recolocación y/o

retirada.

LOTE 2
15042830
PRÓTESIS ËSOFÁGICA CUBIERTA

prótesis esofágica metálica de nitinol autoexpandible, con recubrimiento total

de silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes

diámetros y iongitudes. Sistema iiberación tipo coaxial. Reposicionable durante

Ër*"J¡ri"îto inicial. Con hilo de sutura o similar para recolocación y/o

retirada,

LOTE 3
f5042831
PRÓTESIS ESOFÁGICA SEMICUBIERTA

prótesis esofágica metálica de nitinol autoexpandible, con recubrimiento

parcial de silicãna y marcas radiopacas de posicionamiento para control;

diferentes diámetros y longitudes. sistema liberaciÓn tipo coaxial.

Reposicionable durante frocedimiento inicial. Con hilo de sutura o similar para

recolocaciÉ'n Y/o retirada.

LOTE 4
16042892
PRéTËS¡S ESOFÁGICA NO CUBIERTA

prótesis esofágica metálica de nitinol autoexpandible, sin recubrimiento,

marcas radiopãcas de posicionam¡ento para control; diferentes diámetros y

iong¡tuO"", pieferentemente sistema liberación tipo coaxial. Con hilo de sutura

o similar para recolocación y/o retirada.

6
EXP. : CS/9999/1 1 00697 471 /1 6/AC PA



( ír lì l'r'

6
RGUIÓndGftlu]da
Consejerfa de Sanidad

LOTE 5
15042833
Ënôieóis EsoFÁctcA cuBlERrA, vÁLVULA ANTIREFLUJo
prótesis esofágica màtal¡ca de nitinol autoexpandible, con recubrimiento total

de silicona y tut.u. rad¡opacas de posicionamiento para control; diferentes

Jùmetros y longitudes. Sisiema liberàción tipo coaxial' Con hilo de sutura o

r¡*¡l¿¡ p.tã r""oio.ución y/o retirada, Válvula antireflujo de silicona.

LOTE 6
15042834
ËÉröiÉãis EsoFÁG tcA sEmlcu Bl Ë RrA, vÁLVU LA ANrl RE F LuJo

Prótesis esofágica metálica de nitinol autoexpandible, con recubrimiento parcial

de silicona y ."*t radiopacas de posicionamiento para control; diferentes

ãiámetros y'longituãàs. Sistema liberación tipo coaxial. Con hilo de sutura o

ririlr. p"rã r""oìocación y/o retirada. Válvula antireflujo de silicona'

LOTE 7
15042835
pädiË-sis ËsoFÁc ¡cA c u Bl E RrA c I Rucín ennlÁrRl cA

Prótesis esofágica metálica de nitinol autoexpandible, con recubrimiento total

de silicona y r"r"àr- iàO¡opu"t. de posicionamiento para control; diferentes

J¡ámetros y"longituããs. Sistema liberäción tipo coaxial. Con hilo de sutura o

ri*lrã. prrå recãroräcìòn y/o retirada en ambos extremos. Refuerzo en tercio

medio.

LOTE 8

15042836
Éhiiieèis ESoFÁclcA cuBlERrA viA rrs

Prótesis esoftigica metálica de nitinol autoexpandible con recubrirniento total de

silicona y mårcas t"Oiãp"."s de posicionamiento para control; diferentes

diámetrcs y longitudes. Li'beración a iravés del canal de trabajo delendoscopio'

CI¡st"ma fîSi,-Con f ib áe sutura o similar para recolocación y/o retirada'

LOTE 9
15042837
Ëäõieérs ESoFÁGlcA sEMlcuBlERrA viA rrs

-,EXP.: CS/9999/1 I 00697471 /1 6/ACPA
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Prótesis esofágica metálica de nitinol autoexpandible con recubrimiento parcial

de silicona y marcas radiopacas de posicionam¡ento para control; diferentes
diámetros y longitudes, Liberación a través del canal de trabajo del endoscopio.
(Sistema TTS). Con hilo de sutura o similar para recolocación y/o retirada.

LOTE I O
15042838
PRÓTESIS BILIAR PLÁSTICO PREMONTADA COMPAT¡BLE GUÍA CORTA

Prótesis biliar plástico, marcas radiopacas de posicionamiento para control;
rectas y pigtail; diferentes diámetros y longitudes. Premontada, compatible con
guía corta (260cm aproximadamente), Sistema liberación tipo coaxial.
Reposicionable. Preferentemente sistema de bloqueo ergonÓmico en mango
del sistema introductor.

LOTE I I
15042839
PRÓTESI$ BILIAR PLÁSTICO PREMONTADA COMPATIBLE GUíA LARGA

Prótesis biliar plástico, marcas radiopacas de posícionamiento para control;
rectas y pigtail; diferentes diámetros y longitudes. Premontada, compatible con
guía larga (450cm aproximadamente). Sistema liberación tipo coaxial.
Preferentemente con sistema de autofijación.

LOTE 12
15042840
PRÓTESIS BILIAR PLÁST¡CO DOBLE PIGTAI¡.

Prótesis biliar plástico, marcas radiopacas de posicionamiento para control;
doble pigtaii; sistema introductor, diferentes diámetros ¡r longitudes. Sistema
liberación tipo coaxial.

LOTE f 3
16042841
PRÓTESIS BILIAR CUBIERTA

Prótesis biliar metálica de nitinol o similar autoexpandible, con recubrimiento
total de silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control;
diferentes diámetros y longitudes, Sistema liberación tipo coaxial.
Reposicionable en despliegue inicial. $istema de liberación compatible con
gula corta y/o larga.

I
EXP. : CS/9999/1 fi0697471 /1 6lACPA
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LOTE I4
15042842
PRÓTESIS BILIAR NO CUBIERTA

Prótesis biliar metálica de nitinol o similar autoexpandible, sin recubrimiento y

marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes diámetros y
longitudes. Sistema liberación tipo coaxial. Reposicionable en despliegue
inicial. Preferentemente con sistema de líberación compatible con guía corta
y/o larga.

LOTE 15
15042843
PRÓTESIS BILIAR SEMICUBIERTA

Prótesis biliar metálíca de nitinol o similar autoexpandible, con recubrimiento
parcial de silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control;
diferentes diámetros y longitudes. Sistema liberaciÓn tipo coaxial'
Reposicionable en despliegue inicial. Preferentemente con sistema de

liberación compatible con gufa corta y/o larga

LOTE 16
15042844
PRÓTESIS PILORODUODENAL SEMICUBIERTA ViA TTS

Prótesis piloroduodenal metálica de nitinol autoexpandible, con recubrimiento
parcial cle silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control;

diferentes diámetros y longitrrdes. Liberaoión a través del canal de trabajo del

endoscopio. (Sistema TTS).

LOTE {7
ßa42845
PRÓTESIS PILORODUODENAL NO CUBIERTA VfA TTS

Prótesis piloroduodenal metálica de nitinol autoexpandible, sin recubrimiento
de silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes
ciiámetros y iongitudes. Libeiación a través del canalde trabajo del encioscopio.
(Sistema TTS).

LOTE I8
15042848
PRÓTES¡S ANTROPIIÓR¡CN SEMICUBIERTA COPA ANCHA

9
EXP. : CS/9999/1 I 00697 47 I /1 6/ACPA
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Prótesis antropilórica metálica de nitinol autoexpandible, con recubrimiento
parcial de silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control;
diferentes diámetros y longitudes. Sistema líberación tipo coaxial y extremo
proximal ensanchado para evítar migración.

LOTE 19
16042849
PRÓTESIS COLÓNICA CUBIERTA

Prótesis colónica metálica de nitinol autoexpandible, con recubrimiento total de
silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes
diámetros y longitudes. Sistema liberación tipo coaxial. Con hilo de sutura o
similar para recolocación y/o retirada.

LOTE 20
15042850
PRóTEsIS cOLÓNIGA NO CUBIERTA VíI TTS

Prótesis colónica metálica de nitínol autoexpandible, sin recubrimiento y
marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes diámetros y
longitudes. Liberación a través del canal de trabajo del endoscopio, (sistema
TTS). Con hilo de sutura o similar para recolocación y/o retirada.

LOTE 2I
PRÓTEsIs coLÓNrcA SE.MICUBIERTA ViA TTS
15042861

Prótesis colónica metáiica de nitinol autoexpandible con recubrimiento parcial

de silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes
diámetros y longitudes. Liberación a través del canal de trabajo del endoscopio,
(Sistema TTS), Con hilo de sutura o similar para recolocación y/o retirada.

LQTE 22
1õ042897
PRÓTESIS COLÓNICA GUBIERTA ViA TTS

Prótesis colónica metálic;a de nitinol autoexpandible con recubrinriento total de
silicona y marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes
diámetros y longitudes. Liberación a través del canalde trabajo del endoscopio.
(Sistema TTS). Con hilo de sutura o similar para recolocación y/o retirada.

t !r rl,l !i l í ri:lilii J:',,,'i il llri; li :i :,,i, il.i i' 
j l' li::i

:l:i,,l ,i,, I, j,;;,t!lì

EXP. : CS/9999/1 1 0069747 I lt 6lACPA
10



¿

ri'u ii rj ;

6
R!!lÚnd8 ilurc¡a
Consejería de Sanidad

LOTE 23
15A42852
PRÓTESIS PANCREÁTICA PLÁSTICO

Prótesis pancreática plástico, marcador endoscópico y marcas radiopacas de

posicionâmiento para control; diferentes curvas; orificios de drenaje' Diferentes

ã¡¿metros y longitudes, con sistema de fijación según calibre. Preferentemente

con sistemâ de iberación compatible con guia corta y/o larga.

LOTE 24
15042853
PRÓTESIS DRENAJE PSEUDOQUISTE CUBIERTA

Prótesis metálica de nitinol autoexpandible para drenaje pseudoquiste, con

recubrimiento total de silicona y marcas rad¡opacas de posicionam¡ento para

control; diferentes diámetros y l'ongitudes, Sistema liberación tipo coaxial. Con

hilo de sutura o similar para recolocación y/o retirada'

LOTE 25
15042854
ËCoieêis BtLtAR cuBtERrA víA TRANSHËPÁïcA

Prótesis biliar metálica de nitinol o similar autoexpandible, premontada, con

recubrimiento total de silicona y marcas radiopacag de posicionamiento para

control; diferentes diámetros ú longitudes. Preferentemente con indicacién

benigna. Varios diåmetros dé catéter; para guia cJe 0,035" ylo 0,038"

(compatible con gufa corta y/o larga).

lffáiËåit BTLTAR No cuBrERrA viA TRANsHEpÁnce

Prótesis biliar metálica de nitinol o similar autoexpandible, premontada, sin

recubrimiento y marcas radiopacas de posicionamiento para control; diferentes

diámetros !¿ longiiudes. Varics diámetros de catéter; para guía de 0,035" y/o

0,038" (compatible con guía corta y/o larga).

15042856
pirôieéis BI LIAR s EM tc u tsl ERrA vf A TRANSH E PÁrlcA

Prótesis biliar metálica de nitinol o similar autoexpandible, premontada, con

recubrimiento parcial de silicona y marcas radiopacas de posicionamie.nto para

control; difereñtes diámetros y longitudes. Varios diámetros de catéter; para

gufa de 0,035" y/o 0,038" (compatible con gula corta y/o larga),

EXP.: CS/9999/1100697471/16/ACPA 
Li.
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Prótesis vía digestiva biodegradable autoexpandible, sin recubrimiento o con

recubrim¡ento tõtailparc¡al, marcas rad¡opacas de posicionamiento para control;

difei"entes diámetros y tongitudes determinadcs por los profesionales sanitarios.

Desintegración en un per¡odo de 10112 semanas.

LOTE 26
15042857
PRÓTESIS VfA DIGESTIVA A MEDIDA BIODEGRADABLE

Murcia, 5 de abril e201

Ðlgestivo Área IJefe

.!efe $ección Aparato Área Vl Jefe

Área ll

Ðigestlvo Área Vll

$upe RR.MM. UAI

EXP.: CS/9999/1 I 00697471 /1 6/ACPA
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ENDOPRÓTESIS ESOFAGOGÁSTRICAS, GASTRoI NTESTI NALES Y BI LIoPANCREÁTICAS

s*

23.100,00
30.360,00
27.830,00
12.650.00

12.650,00

5.060,00
41.800,00
12.650,00

12.650,00

25.740,00
11.440,00

2.860,00
145.200.00
39.600,00
26.400,00
12.650,00

27.830,00
13.750.00

12.650,00

101.200,00
12.650,00

7.590,00
8.008,00
8.250.00

58.080.00
7.920.00
7.920,00

19.800.00

1.375,00

1.320,00

1.320,00
1.320,00
3.300.00

1.155.00
1.265,00
1.265,00
1.265,00
1.265,00
1.265.00
2.090,00
'1.265,00

1.265,00
'143,00

143,00

143,00
1.320,00

1.320.00

1.320.00

1.265,00
1.265.00
1.375,00

1.265,00

1.265.00
'1.26s,00

1.265,00
57.20

6.900,00
7.280,00
7.500,00

52.800,00
7.200,00
7.200,00

18.000.00

21.000,00
27.600.00
25.300.00
1 1.500,00
I 1.500.00
4.600,00

38.000.00
11.500,00
11.500,00
23.400.00
10.400,00
2.600,00

132.000,00
36.000,00
24.000,00
1 1.500,00
25.300.00
12.500,00
11.500,00
92.000.00
11.500,00

'1.050,00

1.150.00
1.150,00
1.150.00
1.'150.00

1 .l 50,00
1.900,00
1 .150,00

1.150.00
130,00

r 30,00
130,00

1.200,00
1.200.00
r.200,00
1.150,00
1 .l 50,00
1.250,00
1.150,00
1 .1 50.00
1.150,00
1.150,00

52,00
1.250,00
1.200,00
1.200,00
1.200,00
3.000.00

20

24
22

10

10

4

20

10

10

180

80

20
110

30

20

10

22

10

10

80

10

6

140
6

44
o

o

6

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN
UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN
UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

PROTESIS BILIAR NO CUBIERTAViA TRANSHEPATICA
PRÕTES IS B I LIAR SEM ICUBI ERTA ViA TRANSH EPATICA
PROTESIS VIA DIGESTIVA A MEDIDA BIODEGRADABLE

PROTESIS ESOFAGICA DOBLE CUBIERTA PORCIÓN MEDIA
PROTESIS ESOFAGICA CUBIERTA
PROTESIS ESOFAGICA SEMICUBIERTA
PRÔTESIS ESOFAGICA NO CUBIERTA
PROTESIS ESOFAG ICA CUBI ERTA, VALVULA ANTI REFLUJO
PROTESIS ESOFAGICA SEMICUBIERTA, VALVULA ANTIREFLUJO
PRÓTESIS ESOFAGICA CIRUGÍA BARIÁTRICA
PROTESIS ESOFAGICA CUBIERTA VIA TTS
PROTESIS ESOFAGICA SEMICUBIERTA ViA TTS
PROTESIS BILIAR PLASTICO PREMONTADA COMPATIBLE GUIA CORTA
PROTESIS BILIAR PLASTICO PREMONTADA COMPATIBLE GUiA LARGA
PROTESIS BILIAR PLASTICO DOBLE PIGTAIL
PROTESIS BILIAR CUBIERTA
PROTESIS BILIAR NO CUBIERTA
PROTESIS BILIAR SEMICUBIERTA
PROTESIS PILORODUODENAL SEMICUBIERTA VIA TTS
PROTESIS PILORODUODENAL NO CUBIERTA ViA TTS
PROTES IS ANTROPI LORICA SEM ICUBIERTA COPA ANCHA
PROTESIS COLÓNICA CUBIERTA
PROTESIS COLONICA NO CUBIERTAVIA TTS
PROTESIS COLONICA SEMICUBIERTA VIA TTS
PROTESIS COLONICA CUBIERTA VIA TTS
PROTESIS PANCREATICA PLASTICO
PROTESIS PANCREATICA PLASTICO
PROTESIS BILIAR CUBIERTA VIA TRANSHEPATICA

15042840
15042841
15042842
15042843
15042844
15042845
15042848
15042849
I s042850
15042851

1s042897
15042852
1 5042853
15042854
15042855
15042856
15042857

15042829
15042830
15042831

15042832
1 5042833
15042834
15042835
1 5042836
1s042837
15042838
15042839

21

22

23

24

25

25

25

26

1

2

4

5

b

7

I
I
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

LOTE CODIGO Prec. Licit.
Srn íva

Total Licit.
Sin iva

Prec. Licit-
Con iva

Total Licit.
Con iva

DESCRIPCION U.M Cantidad

* GASTO PREVISTO 24 MESES 662.080.00 728.288,00

Página 1 de 1
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A los efectos de la tramitación del expediente denominado ENDOPROIESIS
ESOFAGOGÁSTRICAS,GASIROIA/IFSTINALES Y BILTOPANCREÁTICAS Y dAdO qUC CI

Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de contabil¡dad
presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de ejecución del
procedimiento de gasto con la denominación y efectos que están regulados en el
ámbito de dicha contabilidad, conforme al art,4B del RD L/L999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, D. Francisco Vilches Alonso, jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y
Gastos de Organos Centrales del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
728.288,0O, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
r5042829 60108001
15042830 60108001
15042831 60108001
r5042832 60108001
15042833 60108001
L5042834 60 1 0800 1

15042835 60108001
15042836 60108001
15042837 60108001
15042838 60108001
15042839 60108001
15042840 60108001
L504284L 60108001
L5042842 60108001
L5042843 60108001
75042844 60108001
L5042845 60108001
75042848 60108001
15042849 60108001
15042850 60108001
15042851 60108001
L5042897 60108001
L5042852 60108001
15042853 60108001
75042854 60108001
15042855 60108001
15042856 60108001
L5042857 60108001

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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